
Expediente: 2056/2024

PROCEDIMIENTO:  COMPRA  DE  CAMISETAS  PARA PROMOCIONAR  LA 
ACTIVIDAD FÍSICA COMO FACTOR DE PROTECCIÓN FRENTE A ENFERMEDADES 
DEGENERATIVAS,  PREVENCIÓN  DEL  CÁNCER  Y  OTROS  TRANSTORNOS 
MENTALES POR ESTE MOTIVO PARA SU DESARROLLO SE LLEVARÁ A CABO LA 
ADQUISICIÓN  DE  1600  CAMISETAS,  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 
SIMPLIFICADO.

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

En base a lo dispuesto en el artículo 30.3 y 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de  2014 (en  adelante,  LCSP),  cuando  se  haga  necesario  celebrar  un  contrato  de  servicios, 
previamente se deberá justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.

Justificada la necesidad de contratación del “SUMNISTRO DE CAMISETAS PARA 
PROMOCIONAR  LA  ACTIVIDAD  FÍSICA  COMO FACTOR  DE PROTECCIÓN 
FRENTE A ENFERMEDADES DEGENERATIVAS, PREVENCIÓN DEL CÁNCER Y 
OTROS  TRANSTORNOS  MENTALES  POR  ESTE  MOTIVO  PARA  SU 
DESARROLLO SE LLEVARÁ A CABO LA ADQUISICIÓN DE 1600 CAMISETAS” , 
se emite el siguiente:

INFORME

Primero. Insuficiencia de medios personales. En la plantilla del Ayuntamiento de Navalmoral de 
la  Mata,  no existen  los  medios  técnicos,  ni  el  perfil  profesional  necesario  para atender  los 
trabajos que requiere este procedimiento de contratación, al tratarse de funciones específicas y 
concretas no habituales que, sólo se puedan prestar por personal especializado.

Segundo.  Publicar  el  informe  de  insuficiencia  de  medios  en  el  perfil  de  contratante  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 63.3.a) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Navalmoral de la Mata, a la fecha de su firma,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Plaza de España, 1  ■  Teléfonos: 927 53 01 00 – 927 53 01 04 ■   Fax: 927 53 53 60  ■  10300 NAVALMORAL DE LA MATA ( Cáceres)
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